
¿QUÉ ES UN SEPAG? 
(Grupo Asesor de Padres de Educación Especial) 

Los SEPAG son grupos dirigidos por padres que asesoran y colaboran con el 
distrito escolar para fortalecer la educación especial y los servicios relacionados. 

Rol en el Distrito 

Los SEPAG reconocen a los padres y cuidadores como partes interesadas 
esenciales en el sistema de educación especial y sirven como un foro 
estructurado a través del cual las familias informan y mejoran los 
programas y políticas que afectan a los estudiantes a través de un diálogo 
decidido y basado en las fortalezas con el distrito. 

Beneficios para familias y distritos 

Atiende las necesidades de los estudiantes y fortalece la 
calidad de los servicios de educación especial. 
Mejora el clima escolar y minimiza el estigma. 
Establece una comunicación bidireccional continua entre 
las familias y el liderazgo del distrito. 
Amplía el conocimiento de los padres sobre los 
procesos, derechos y recursos de la educación especial. 
Mejora la confianza de los padres 
Fortalece el sentido de comunidad, la colaboración y la 
confianza entre las familias y las escuelas. 
Facilita el intercambio de recursos y el apoyo mutuo 
entre padres. 
Sirve como una fuente confiable de información y 
orientación para las familias a nivel de distrito. 

Todas las voces son bienvenidas 

Aunque el enfoque principal de los SEPAG es apoyar a 
los estudiantes que reciben servicios de educación 
especial, las reuniones están abiertas a todos los 
miembros de la comunidad escolar, incluidos: 
Padres y cuidadores de estudiantes (reciban servicios 
o no) 

Educadores y personal escolar 
Socios comunitarios y proveedores de servicios 
Cualquier persona interesada en aprender más y 
mejorar los servicios locales de educación 
especial. 

Centrarse en el cambio sistémico 

Los SEPAG son más eficaces cuando los miembros se 
centran en aportar a nivel sistémico y tienen presente 
que: 

Los SEPAG no son espacios para brindar apoyo 
individual. 
Los SEPAG no están diseñados para tratar quejas o 
casos individuales. 

La Iniciativa BRIDGE está financiada por la Oficina de Educación Especial del Departamento de Educación de Nueva Jersey (Participación de los padres de 
estudiantes con discapacidades; subvención n.° 26000007) a través de la Ley de Educación para Individuos con Discapacidades (IDEA-B; 84.027A). 
Más información y recursos están disponibles en línea en cesp.rutgers.edu/BRIDGE. 

¿Listo para empezar? Contacta al Director de Educación Especial de tu 
distrito para obtener más información sobre cómo unirte a tu SEPAG local. 

https://www.facebook.com/RutgersUniversityCESP/
https://www.instagram.com/rutgerscesp
https://x.com/RutgersCESP
https://cesp.rutgers.edu/
https://www.linkedin.com/company/rutgers-cesp/
https://cesp.rutgers.edu/BRIDGE



